RES. 409/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº2017-17-1-008151, Ent. N°0111/18 y 0279/18)

VISTO: la Resolución de fecha 4 de enero del 2018 remitida por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionada con la Licitación Pública Nº 92/2017, convocada para el suministro de hasta 16.000 tarjetas de dinero electrónico canjeables por artículos de la Canasta Familiar, sobre una base de pago aproximado de $ 2.000; 
RESULTANDO:   1) que este Tribunal en sesión de fecha 27.12.2017 acordó observar el gasto, en virtud de que:
1.1) el periodo de antelación de la publicación del llamado en la Página Web de Compras Estatales y la apertura del mismo, es de 7 días hábiles, incumpliéndose el plazo previsto en el Artículo 51 del TOCAF;

1.2) ECONSTAR S.A. no cuenta con los tres años de antigüedad en el ramo  como lo solicita el numeral 9 del Pliego de Condiciones Particulares, referente a los requisitos mínimos que debe cumplir  el oferente, extremo que reconoce la empresa en la Consulta 1)  Literal D) de fecha 15/11/2017;

1.3) ECONSTAR S.A. no ha presentado listado de comercios adheridos en los departamentos, como lo exige el Pliego en el numeral  1.1 literal f); 

1.4) si bien SODEXO SVC URUGUAY S.A. y LUNCHEON TICKETS S.A. presentaron garantía de mantenimiento de oferta como lo dispone el Pliego en su numeral 7.2 y 13 del Pliego;  ECONSTAR S.A. aclara, en su oferta, que no le corresponde presentar garantía de mantenimiento de oferta por el monto cotizado;
  1.5) teniendo en cuenta que el suministro es de hasta 16.000 tarjetas sobre una base de $ 2.000, el monto básico es de $ 32:000.000, más lo que coticen las empresas por su servicio, por lo que, en definitiva, superan el monto de la licitación abreviada, debiendo cumplir con el otorgamiento de la garantía de mantenimiento de oferta como lo dispone el Pliego;

2) que en esta oportunidad se remite Resolución de la Presidenta de A.S.S.E. de fecha 4.01.2018, por la cual se dispone: a) No hacer lugar a la petición formulada por SODEXO SVC URUGUAY S.A.;           b) Adjudicar a la firma ECONSTAR S.A. el objeto del citado llamado; y              c) Reiterar el gasto correspondiente, no fundando en dicho acto lo relativo a la insistencia en el mismo;
          CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal de fecha 27.12.2017;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 27 de diciembre del 2017. 
2)  Dar cuenta a la Asamblea General.

3) Comunicar  al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado.
4) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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